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legislacion penal anterior y rigurosa cuan
do fué modificada y moderada desp;rns de 
la perpe!racion _del crímen y antes que re
cayera ~¡ecutorm. Cuando la,penn nntigua 
:18 supruuo 6 se modera por la nueva, es 
UJduda?lemente porque el legisl.~dor juzrra 
que 111 impuesta es escesiva, po17que llO e':i
cuentra en lo~ hecho~ sobre que recae el 
cm·úcter. de I_U!llorahdad 6 de culpalidad 
que babia legitimado ante los legisladores 
precedentes- Ja gravedad do la pena anti
gua, 6 porque, aun cuando halle este ca
rácter, cree que el estado de las costum
bres de la época no re·ciama una represion 
tan fuerte. Y cuando ~! legislador juzga 
9ue debe. c]esarmarse _de aquella pena, seria 
mmoml, falto do l6g1ca y una estrnila in-

• Co1Jsecue1Jc1a, que s_e continuase aplicando 
las _penas que él mismo decli-5 injustas ó 
peligrosas. Eu tales casos, el interés ptí
bhco y la moral reclaman c¡ue se aplique 
la nueva ley Y. no la antigua; por lo que 
aun p~ede demrse, c¡ue no se funda esta 
escepmon en nna especie de favor sino en 
11ll prin;iJJio de estricta jusiicia. ' 

930, Su uplicaciou á- las n.ctns 6 cscrituraa antónti1&1, 
931. A lus acta.s , escritura~ priYti<ltld, 
9:32 .. A los libros de comercio. 
9:33.

11
.A. ln prueba testimonial. i ' 

93.t . .A las ¡>reiiutJ.cionca. >' 
9:J5. A _la ¡>restaoiou dol juraulCnto. r , 

936. lll'restiguoiones rcc:&uzaclu11 do un modo nbsoluto• 
9'.37. Derecho interonciounl sobre·Ja prueba. 'en mate• 

ria crfmiunl. · 

í>38. Voto poi· la unidad de In lcbrislaeion. 

928._ Háse admitido, M largo tiempo eu 
Fl'ancm, que dirigiéndose bs reglas sobre 
In prueba, en cuanto 11! fondo, ad litis deci
sionem (núm. 920) debe seguirse, respecto 
á esto, la ley del pa!s en c¡ue contrataran 
las partes. Ya se conside\'en las reglas so
bre la prueba como formalidades ~xtrín,e
cas, ya como formalidades intd111eca, refi
riéndose á una convencían tácita, debe es
tarse á la ley del país, mientras las forma
lidat~es _habilitante, se regulan por la ley ·del 
dom1mho, y la.s"formalidades de ejecucion, 
por la ley del tribunal en que se litiga. (1). 
Danty (ad. sobre el cap.1 de Boiceau, §. II) 
nos refiere, haberse autorizado por dos sen
íencias, desde el siglo XYI, :1 algunos in
gleses que litigaban en Frl\ucia á probar por 
medio de testigos un contrato verificado en 
Inglaterra, cuyo objeto tenia un valor de 
mas de cien libras. De otra suerte hubiera 
sido, segun el mismo autor, si se hubiera 
tratado de dos ingleses que hubiesen eón

tratado en Francia, porque se presumiría 
que habían contratado segun la ley del pais 
en que hncifl,11 sus convenciones. "En ,ano 
"se pretendería, dice :lfedin (Repert. véase 
"Ley, §. VI, núm. II) que ll6 debe tener Ju-

Por uU1mo debemos advertir, respecto 
ele la prueba del aclnlterio, que entre no~, 
otros s11 reputan bastantes las presuncio
nes ve\iementes, como la de haber eucou
trn.do ,í los ndúlteros acostados en un mis
mo lecho, 6 ?D disposicion c¡ue manifiesto 
!~ perpetrac10n del delito, y que la ley 12, 
tit .. 14, _Par t. 7, tiene por justificado el adul
teno,_ s1 receloso alguno ele que otro le ha
ce 6 rntenta hacer agravio con su mujer, 
le _rec¡uier~ tr_es veces por escritura de es
cnbano publico 6 ante tres testigos p1tra 
q_ue se absteng,t de tratarla, y auu la cor
nge á ella para que _no hable con él, y des
pues los eucae1Jtra Jubtos coJJYersnndo en 
su casa ú otra, ó en huerta 6 casa distmite 
de la v1lla y sus anabales.-( N. de O.) 
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928. Prindpl.il)l genero.los de la mntctia, 
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l. ':'én~ el _libro H, tft.. IlI del Tratado d~ dcreclio i11. 
ltrnac~mal p_ru,at!o por ~- 11'~\i.x, ohm c¡ue debe consu\ 
tar qmen qm,ern p_rofu11d1zar laR rolaeiouei; de la Francia 
<:ou Jog tlema~ pm¡,;eg de Europa bajo ¡,J puntó do viflta 
del ilcre~b,_1 vnrndo, sob:~ todo do~de las CRplaunciOllCS 
quo ha._1emlmlo et: la ed1c1011 que ha dado<'u ]ti;~ nues
tro llal110 colr~a 1ú. Demcmgcnt. En el tomo Vlll dosu 
Tnitado del Deruho Rumnno, Ricnta M. Sn\'in,~n- autori
znc!Rmentt• los r1rilH:ipi11s <lf'I 1lorf'1•bo intPrn1ic1imnl. Fi
nalme:nte, J~ª/' := edicion d,,¡ C~1!.f1it{-0f !,,~es de_ M. $1¡ury 
rno~ton 1, .i,J l'-~ In. uhrn. ma-.: uul c¡uo ¡mr:do consuhar
~e f!obro [11 cst~tlo nctna! del derecho inglé~,y americano 
t:n e.stá matel'm. r 

)t 

" t l . l ' gar es a reg a srno en · os en.sos en que los 
"contrata"tes son ciudadanos ú súbditos 
"del país en que tratan juntos. ¿Cmíl seria 
,1 . ' 

segun esta sentoucm, la ley que deberio. 
"interprntaruu contrato efectuado enFrnn-

l. Es.ta distinci~11 pareco habersr- dci:conoci(fo cu 
111111 

i-ent.Et~cia rle la Cámara de 1011. !ore,(;,, citada por M. Story 
l ~. 630 J. Lord Brooghnm, al pronunciar e:-lt:.a scutcricia· 
<hce qu.~ la ley cloJ!l- prueba es la lcxf,n lnúm. 92i:¡'. 
11~mete 1gnn.lmente a hi- competencia del t'ril.nwnJqne en~ 
ti:ende de 1~.ca.uf:a In. di¿,¡cui;ion de lnl-1 tacb-R!i [ccn,pet•n• 
r-~1s ef ci tcitness ], que se refiere á las fonnnlid4dcs de 
CJecuc1~n .. y á 11\a<hnisilii/icla~ ele la pnieba por te..,;itit;os 
(i r>nr_ e:-,cr'!t~l I lf ethcr a terlntn malltr rrynircs to be pro
be_d by U:"tu,J! ~r nol] CUC':-;tion de !ln1eha ¡m-1-p1'11rn.mte 
dicha. l-i o ~•eiinendo M. Story el texto ni (lun l..'\ focha de 
la_ :-:enten.era, no podemfl:-l C(,mprobnr Ri Ja deci,-üm del 
tnbuna.l t1enotoda I& trnsccncfoucia quo le dá Jor<l llt.ong• 
bams. ,J , • • 

• 
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"cía entre un español y un aleman?i' Por 
el!Q M. Story ( Gonj/,ic/ oj law, §. 630) cleclo.
m nulo, aun en Escocia, un acto hecho en 
Iuglaterra, conforme.á la ley escocesa, pel'O 
contrario á la ley inglesa. Pol' el coulrario 
se·aclniitiril\ á un inglés ú aprovecharse de 
una convencion celebrada en país eslranje-
1·0, segun la lex loci, aunque no conforme con 
la ley inglesa (1), Los acto•, segun Pablo 
de Castro (Cons. 13) reciben el ser en el 
lugar en que se han celebratlo. Stat,utum 
oJficit actus celebrc,tos i" loco statwmtium, quia 
dícuntw· iúi; oriri et 11a1ci. "Cada país, dice 
"l\ferlin (Repert. V. Prueba, sec. II, §. III, 
"art.1, núm. 3) tiene sus leyes po.ra lasfor
" Ínas probatorias de los actos y estas leyes 
"se ho.llan todas"fundadas en motivos dife
" rentes. Aquí, se o.dmite indistintamente 
"fa pmeba tes limo nial, porque el legislador 
"ha presumido mucho de lo. veracidatl de 
"sus súbditos; allí,' está restringida á ciertos 
"límites, porque Jr. esperiencia ha probado 
"que 10s habitantes se apartan con frecuen
" cía cie la verdad; en otro pais se halla casi 
"reducida ,í la nada, porque se ha advertí
" do que la buena fé era en él aun mas rara. 
"Así, todo depende, en e.sta materia, de la 
"opiuion que cada. legislador tiene de sus 
"stíbditos, y por co"siguiente, las leyes re
" iativas á la forma p1·oba.toria d<, los actos 
"se fundan en razo1Jes·pui:amente locales y 
"particulares ti cacla territorio. Solamente, 
"pues, la ley del lugar dQllde se celebró el 
"acto es la que pJ1ede atestiguar su vera
"cidad; las del domicilio de las partes 6 del 
"lugar donde están situados lus bienes,no 
"tienen e~te poder, porque las razones que 
"determinaron sus disp0siciones son ente
" l'an:ieute distintns de las que han dicto.do 
"las formalidades prescritas en el lugar del 
"contro.to." Tal era. la doctrino. de Dumou, 
Jiu (2) (Cons_nlt. 43): "Es.t omnium docto
rum seuteutia, ubicumque consuetudo ve¡ 

1 Y6afl-e tambion la~ &lltorida.deR y los precedentes 
jmlicinles citadü~ pút' Merlin [Repert. v Prueba, seo., 
nr. i. JII, a1t. l. llÚlll . 3]. 

2. M., deSn\'ígny piensa.que fué en el i;if,!lo X"fI cmm
tlo ~o rulmiti6 geucralmeute la regla Locus rtJEU actum, 
regla. quc.-.e bn. querido hucer derinu d11 cicrt<1:- textos 
del Derecho Romano, tale~ como 1¡1. ley 3-4 D. rle usuris, 
pero e:-;tos textos ~on rel.ntivoi, /i lo. materia, mas lJie11 
QllO ¡'i. la forma <lo los t;ontrato;:; fM. <lo S'aviguy, tomo 
VllI, i, 3tlJ. • 

statutum 'locru.e disponit ele solemnitate ve! 
forma aclus,ligari eti11mexter.osnctumillum 
gerentes.'/ Debe suponerse, no obstante, 
que los contmtantes no se han ido espre
samente tÍ pais est,anjero para eludir la ley 
do su domicilio. Con esta ,:eserva, el pl'ÍD
cipio general es uuive~salmente admitido. 

Dumoulin o.ñade: Et geslum esse validu,n 
et ejicacem !ibiqtte, etiarri supe,, bonis soli extra 
te1Tito,·itim consuetudinú vel statuti. 11 Pero 
se podní igualme~te couformirse 1·especto 
de los inmuebles á Jo: ley dii'la situacion, se
gun se hace en Inglaterra, en Escocia y en 
lo~ Estados Unidos (M. Story, conflict of 
laws §§. 435, 474, 478); y respecto de los 
muebles, ,:1 la ley del domicilio. Segun una 
opioion conciliadora admitida por muchos. 
autores, desde Godofredo hasta M. IUitter
maier, el US<l ele, la regla Locus rcgit nt,mm, 
es puramente facti!tativa. Puede invocarse 
eu éste sentido la disposicion clel art. 999 
del Código Napoleon, el cual, segun vamos 
á ver, autoriza al francés que testa en país 
eslrnnjero, á emplear, segun prefiera, lo. for
ma. ológrafa, auu cuando es rechazatla por 
el estatuto local, ú las formas usadas en la 
localidad. Pero la jurisprudencia considera 
esta disposicion como de puro favor, y no 
autoriza, á la inversa, al estranjero que tes
ta en Francia á contentarse con las formas 
usadas en su pais, especialmente para un 
testam~nto ológrafo (~ent. deneg. de 9 de 
Marzo de 1853). 

Eú su consecuencia, adopta. en p11ncipio 
la teoría de Jllerlin que se atiende de una 
manera absoluta. al locus actus. 

Sin embargo, no debe confundirse con las 
formalidades .probatorias las que se refie
ren á la ejecucion. Para esta$ últimas, se
gun hemos dicho en un principio, debe es
tarse esolusivamente al lomis rei sit<.e. As[ es, 
qne las formalidades prescritas para la tras
misiou de la propiedad inmueble, especio.l
mente In transcripcion (Fwlix, mím. 96) so 
rigen esclus.ivamente por el tribunal de la 
situacion (Cód. N ap,, art. 3). 

Además, en virtud del derecho riguroso 
de soberanía, como hace observar M. de 
Sr.vigny, en las import11utes esplauaoiones 
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que dedica á esta materia ( Tmtudo del de
,·echo romano, tom, VIII, § 348) se podría 
prescribir 4 Jo,s jueces de paz que aplica-
1·an esclusivameuto su dereJho nacional, y 
tal es, en efecto, la teo1Ja que profesa lord 
Mrougham en la cámara de ros lores (p,1g. 
521, nota l~), pero por una justa deferen
cia, comite,·, segun la espresion de los au
tores antiguos, los estados antiguos auto
rizan á tomar sus decisiones en una legis
lacion extrnnjera cuando la intencion pre
sunta de las partes 6 la utilidad general re
clama este procedimiento. 

~29. Ocupémonos desde luego eje lo con
cerniente á la prueba literal. Cuando se 
mdactó el Código Napoleon, se habia pro
puesto insertar en él este principio gene
ral: "La forma de las actas se regula por 
las leyes del lugar en quo s~ hicieron 6 ce
lebraron." Si no ha Ilegidosii ti ser ley es
ta disposicion entre · nosotros, como lo ha 
sido en otros países (ley prusiana, par. 3, 
tH, 5, § 3; ley holandesa de 1829, art. 10), 
no es porque se haya negado en el fondo, 
sino porque por una parte, se ha juzgado 
inútil en Francia, donde rige en el dia la 
misma legislacion en lodo el territorio, y, 
por otra parte, en las relaciones, interna
cionales se ha temido, c¡ue si se la es!a
blecia de esta suerte de un modo general, 
se aplicara abusivamente, aun á. las concli
ciones d& validez intrinseca, las caales no 
podrían regirse por e! estatuto local, pues
to que las formalidades habilitantes (V. 
ll fün. 928) se refieren esencialmente á la 
persona. del autor del aeta. Es, pues, pre
eist> generalizar el· principio sentado en ma
teria de testamentos, por 19. sentencia del 
9 de Marzo de 1853, segun cuyos términos 
11 todo lo que se refiere al estado del testa
" dor, á la. estension y al limite de sus de
" rechos y de su capacidad, se rige por el 
·' estatuto personal que sigue, ti la persona 
"por donde quiero. que·se encuentre, no es 
"-así respecto de la solemnido.¡1, del acta y 
"de su forma ester:ior, que se hallan regla
" das por la ley del pais en que hace testa
" mento el testador." 

Además, el mismo Código ha aplicaclo es-

ta regla, en lo conc.erniente á las actas del 
estado civil (art, 117) y los testa~entos (ar
tículo 999). Fácil es comprender cuánta uti• 
lidad práctica ofreue esta regla, Que un 
prusiano caiga enfermo en Francia, por 
ejemplo, si se le prohibiern seguir las for
mas francesa,~, se encontraria eu la impo
sibilidadde hacer su testamento, puesto que 
segun la ley de su pais, no puede testar sino 
ante un tribunal, y que no encoutraria nin• 
gun tribunal en Fwncia. que recibiera su 
testamento, 

930. Veamos desde luego lo coneernien• 
te ti las actas auténticas. "Las actas celfr' 
braclasen pais estranjero" dice Merlin (lw 
pert., v~ Convenciones matrimoniales, ~. 1), 
"ante los oficiales públicos de los lugares, 
se consideran en la misma Francia, como 
escrituras públicas, y hacen fé hasta que 
se redarguyen de falsedad." "Es de dere
eho de gentes," dice el nuevo Denissa1•t 
(vº Hipoteques,§. 3, núm. 15), "que es lo que 
es auténtico en nn pais lo sea en todas las 
naciones." Es, pues, exacto decir de un mo
do absoluto, con Mornac (sobre la ley ult, 
de jurispr., núm. 11): 11Obligatio extra Ga• 
Jliam contracta, pro simplioi chirographo 
est in Gallia (1),11 Esto no es cierto sino 
de la fuerza ejecutoria, fuerza que no tiene 
nada de comun (núm. 467) con la aut(lnti
~idad intrínseca reconocida en el antiguo 
como on el nuevo derecho á las actas 6 es
crituras otorgadas en el esfranjero segun 
las formas. del pais (2). 

Suscítasp, no obstante, una grave difi
cultad en el caso en que la ley francesa no 
exige solamente la autenticidad, sino cier-

l. Enct1éntrase ln misma confusion en el a.rt. 121 da 
b Ordeuam:a de 162:J, segun cuyos ténninos, los contra
tos celebrados en lu:.1 reinos estranjeros no deben tener 
hipotecl\ ni ejecucion alguna cu Francia (V. la nota si
guiente] y se consideran como simples promesas. 

2. Confundiendo de esta. ,merto le. o.utenticidaú de le 
fueru1. ejecutoria, e:; como el art. 2128 del C(,digo Yapo
loon, no quiere que los contratos celehrados en paises 
8stranjeros puedan constituir hipoteca en los bienes de 
franceses. Esto dispo:-icion, racional en el antiguo clcre
cho, segun el cual resulto.ha una hipoteca general do la 
forma. sola do lo~ actos notariados, no se comprende ya. 
en el din. en que es la hipoteca.especial, y no rMnlta. sino 
de uno. cou~encion espresa, convencion que un oficial es
tranjero tiene cualidad para recibir, lo mismo que si se 
tratara. de una ,•entri. <, de un cambio. El art. ~014 del 
Código eiril napolita.uo admito la hipoteca, pern á. con
dicicin·qne se declaro el contrato ejecutivo por el tribunal 
donde so hallan situatlos los biene.s. · · ' 
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tas formas especiales, por ejemplo, la asis
tencia ele notarios, cua.nclo se ttala de un 
testamento por acta públict\ (C. Nap., art. 
971). Yii hemos hecho observar (uúm. 464) 
que la inslitucion del notariatlo tal como 
se halla organizada entre nosotros, est:i lé
jos d~ ser universal en Europa. Así, en In
glaterra, no hay oficiales públicos para la 
redaccion de los-testamentos; basta la fir. 
mo. ele! testador y de dos testigos, que vie
nen ,í declarar, despues de la muerte, ante 
ol tribunal eclesiástico, que oyeron al testa
dor manifestar su última voluntad (Stat. I 
do Vict., cap. 26, seco. 9). El Código ele 
Lnisiana (arts. 1574 y 1575) admite testa
mentos nuncupativos ba}o j,,-,nas pi·ivadas, 
dictados por el testador en6presencia. de 
cinco testigos y escritos por uno de ellos. 
Sin embargo, el tribunal de casacion ha 
reconocido (sent. deneg, ele 6 de Febrero 
de 1843) la validez del testamento el;¡ un 
francés hecho en Inglaterra, cuya prneba 
se habia consignado de esta suerte (1). Ha 
admitido nsimismo (sent. deneg. de 3 de 
Julio de 1854) la validez de un testamento 
hecho segun las prescripciones del Código 
de la Lui.(,iana (V. tambien la sent. deneg. 
de 28 de Febrero de 1854 y de 17 de 'll'.gos
to ele 1858). 

Segun estas sentencias debe entenderse 
por la autenticidad, no las formas propias 
á nuestros actos notariados, sino las so
lemnidades, cualesquiera que sean, usadas 
en el lugar eu que elfrilncés ha testado. Res: 
ta uno. cuestion prévia (2), y es, la de si en 
semejante caso debe contener la fecha del 
testamento la mencion del lugar en que se 
ha hecho; do otra suerte, se clice, se potlrií 
testar en Francia usando las formas es
tranjeras. Es vordacl qne entre nosotros 
la ley de Ventoso, año XI (art. 12) exige 
la mencion del lugar donde se celebraron 
los actos. Pero, puesto que partltos del 
principio Loci,a regit actum, si el estatuto 

1. Este asunto so babia. regido por un m,tatuto mas 
antiguo, que csigia tres 6 cuatro testigos: diferencio. que 
no tiene importancit\ alguna en cuanto al fondo de la 
cnestion. 

2. En el cn.~o de la sontencia. de 1 ~ de Febrero da 1843, 
se bu docidillo, de hecho, que Jr..s enuucincioues dd acta. 
probarian quo babia tenido efectos en Lúndriu. F.u los 
dcmá.a caws no se ha negado el lugar de la C{.nfeccjon 
del tc-stamento. 

loéal no exige la meucion ele! lugar (lo cual 
acontecía con la ley inglesa eu cuanto al 
testamento), no es posible el<igir esta men
cion en virtud de In. ley francesa, salvo en 
los jueces la facultad ele i~uirir si efecti
vamente el testamento so celebró en país 
estranjero. 

931. La aplicacion de las formas locales 
es mas controvertible eu lo tocante ,í las • 
actas privadas. Pudiendo cada cual hacer 
semejantes actas por sí mismo, sin la asis• 
tencifl ele oficiales públicos, se poclria sos• 
tener, que cleben regirse por la ley ele! do
micilio de las partes contratantes. Tal era 
en otro tiempo, en cua:ito al testamento 
ológrafo la doctrina ele ciertos autores, eu 
especial, fa del presitlento Bounicr (Cost, 
ele Borgoña, cap. 28, núm. 20), doctrina 
que parece confirmada por el art. 090 del 
Cútligo Napoleon, segun cuyos términos, 
el frnucés que se encuentre en país estran
jero se halla autorizado, cualquiera que 
sea el estatuto local, para hacer sus dispo• 
sicioues testamentarias por acta ó e11critu
ra privada. Pero este sistema, suponién
tlolo aplicable ti los testamentos, no podria 
nplicarso de un modo general á las actas 
privadas; porque, si se trataba ele un con
trato sinalagmútico hecho en París entro 
un inglés y un aleman (V. núm. 028), ¿,í 

qué legislacion referirse para la prueba? 
En cuanto al testamento ológrafo mismo, 
la regla del art. 009 es uu favor onternmen
te especial para el francés que se halla en 
país estranjero. En las relaciones de las 
diversas provincias de la antigua Francia, 
se aplicaba conslantemouto en otro tiempo 
la regla Locw regit actmn, cuando el que 
testaba en uu distrito se hallaba domicilia
do en otro (Sent. del Parlamento de París 
de 15 de Julio de 1777; sent. deneg. ele 15 
Lluvioso, año II). Esta doctrina se refería 
antiguamente á las ideas ele feudalismo, 
que rnputaba súbdito temporal lÍ todo in
dividuo que residia on el país. En el dia 
so refiero IÍ la ,o!untacl presunta del dis
ponente. En su consecuencia, se permite 
al estranjero que testa en Francia., emplear 
la forma ológrafa, aunque no se halle ad-

47 
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mitida en su po,ís (sent. deneg. de 25 de 
Agosto de 1847); pero no se le permite es
cepcionar con calitlad de estranjero pam 
validar un testo,mento por acta privada he
cha en Franciatque no es conforme á la 
legislacion francesa, y especialmente que 
no se halla escrita enteramente de su puño 
y letra (sentencia denegatoria de 8 de Mar
zo de 18ó3). 
· 932. La fé de los libros de comercio se 
juzga segun la ley de los lugares donde se 
han llevado los libros. El estranjero que 
trata con un negociante, cuyos libros tie
nen una fé mas ó menos esteusa, se reputa 
referirne al uso local. Esta doctrina, con
sagrada por M. de Savigni (ibid., §. 381) 
segun la jmisprudencia prnsiaua (sent. de 
1826 del Tribunal Supremo de Cassal) es 
de naturaleza propia para admitirse en to
dos los países. 

933. La prnebá. testimonial se rige por 
los mismos principios que la prneba escri
ta. "El que ofrece la prueba testimonial 
"de una obligaciou 6 de uno. disposicion 
"de últ.ma voluntad (1) 11 dice Frelix (nú
mero 239) "pretende al usar este medio de 
"prneba para reemplazar la prueba mas 
"clara y mas precisa que resulta de las ac
" fas escritas; pretende por decirlo así, cons
" truir con deposiciones de testigos una 
"acta idéntica á la que existiria por esci·i
" to, si la parte que ha contraido el empe
" ño, ó que ha hecho la disposicion, lo hu
" biera redactado inmediatamente por es
" crito.11 De donde la consecuencia, que ea 
preciso referirse al estatuto local en cuan
to á la admisibilidad de la prueba por tes
tigos, bien se trate de la prueba de con
venciones no consignadas por escrito, bien 
se trate de la prueba contra y fuera de lo 
contenido en las actas ó escrituras. Sin 
embargo, esta regla debe combinarse con 
aquella segun la cual, todo lo concerniente 
á la forma y la instruccion se rige por la 
ley del país en que está pendiente el asun-

1. El Código Msaro [lib. l!l, c,p. III,.art. 10] a<lmi
tie un testamento nuucupati't'o en presencia clo siete tes• 
tigo~ v el Código prusiano [tít. X.II1 Part.. 1, art. 132) 
la fa~llltad de empeñar rálidamcnt.e á. un heredero de 
vivo. voz y anto testigos á. pagnr los lego.dos. basta la 
concurrencia do la vigésima pnrte de le. hert'lncm. 

to. Así, cuando se dirige una comision 
rogatoria por un tribunal estraujero á un 
juez francés, este juez debe dirigir la iu
ÍOTmacion segun las formas de la ley fran
cesa, y en cuanto al fondo, debe atenerse 
tí las prnscripciones ele la ley que rige las 
con,enciones de las partes. En la fórmula 
de las actas rogatorias espedidas por el pre
sidente de los Estados Unidos (111. Green
leaf, tomo 1, pág. 430, nota P) el juez es 
invitado tí oir tí los testigos segun la fór
mula empleada en el país: By the propcr 
and usual 1irocess of your court. 

Las condenaciones á penas que llevan 
consigo incapacidad de testificar pronun
ciadas en pnís estranjero, no lle,au consi
go iucapacidal't de declarar en Fmucia, se
gun el pl'iucipio general que limita el efec
to de las condenas penales á los límites de 
la soberanía bajo el imperio de la cual 
han sido pronunciadas. Así, aun antes de 
la reciente ruptura del lazo federal entre 
los diversos Estados de la América del 
Norte, se admitía, que la sentencia daja 
en uno de estos Estados no llevase consi
go incapacidad de testificar en otro, salvo 
al jurado el tener en cuenta los p¡eceden
tes morales del testigo (111. Greenlaef, to
mo I, pág. 496). Asimismo, la incapacidad 
de los negros para declarar en los nego
cios que conciernen á los blancos, es peen
liar de los Estados que tienen esclavos. Así 
M. Story (§. 695) hace observar, que su
poniendo que se ha cometido un crímen, 
por un blanco ó sobre un blanco á bordo 
de un barco americano, en alta mar, la ad
misibilidacl del testimonio de los negros 
que fueran por hipótesis, los únicos te,tigos 
del crímeil, variaria segun la legislacion 
del tribunal que conociera del asunto, lo 
cual prueba bien que aun antes del deplo
mble conflicto actual, la América del Norte 
no estaba unida mas que de nombre. 

934. Respecto de las presunciones sim
ples, como de la prueba testimonial, debe 
estarse á fa ley del país en que han acon
tecido los hechos litigiosos Frelix número 
237). La cuestion es mas delicada respec
to de las presunciones legales. Dejando 
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aparte !ns reglas particulares del derecho 
internacional sobre la autoridad de la cosa 
juzgada, parece que el tribuna) no podria 
sujetarse tí seguir la presuncion do una 
ley estranjera, sino en cuanto se refiriera al 
estatuto personal, como la presuncion de 
paternidad respecto del marido. En toda 
otra hipótesis, creemos con M. Story (§. 
630) que la presunciou legal no puedo to
marse sino de la ley del país donde se en
tiende del negocio en cuestion (1). 

935. La prestacion del juramento dá 
tambien lugar con bastante frecuencia, en 
el derecho internacional, á la especlicion 
de comisiones rogatorias. Nadie duda que 
la cuestiou de la admisibilidad del jura
mento debe regularse por la ley que rige 
ol fondo de la contestacion y no por la do! 
pals donde resida el juez llamado á recibir
la. Pero la fórmula del juramento, ¿debe 
considerarse como decisoria litis? ¿Se dirá 
que la forma y ol fondo son insepantbles 
puesto que la legislacion estranjera no con
sidera ciertas declaraciones como proba
torias sino en cuanto se reciben siguiendo 
un modo determinado? Es verdad que la 
autoridad del juramento, dependiendo de 
la opiuion religiosa de las partes, puede 
hallarse mas ó menos debilitada, segun se 
conciba la fórmula en tal 6 cual sentido. 
En Bélgica especialmente, la fórmula del 
juramento es para los católicos: "¡Así Dios 
me ayude y sus santos!" Y para los pro
testantes: "¡Asl Dios me ayude y su santo 
Evangelio!" Cuando un tribunal francés 
se halla encargado por un tribunal de Bél

sentimiento de la parte ,i quien se defería. 
Pero si no tuviera lugar esta conformidad, 
podría llegará ser imposible la decision del 
proceso, en el caso en que fa fórmula fran
cesa hubiese sidd juzgada insuficiente en 
Bélgica. Cuando nuestros jueces proceden 
por delegacion de los jueces cstranjeros, 
conviene generalmente adoptar la fórmula 
que es la única probatoria en el país de los 
litigantes. Pero on principio, no podria su
jetarse ,í nuestros tribunales 'á recibir toda 
especie de juramento, porquo seria faltar 
á la dignidad de la justicia autorizar de es
ta suerte to;la clase de supersticion, hasta 
el fetiquismo mas grosero. En otra decision 
del 29 de Octubre de 1829, el tribunal de 
comercio del Sena ha adoptado un medio 
término entre la fórmula francesa y aque
lla cuyo uso se le pedia. Invitado por el 
tribunal de Colonia á recibir el juramento 
de negociantes israelitas, more iudaico (V. 
núm. 422), ha declarado en su sentencia, 
"que si se ha dicho (en la comision roga
"toria) que se preste el juramento en las 
"formas prescritas por la religion judía, es
" tas formas no pueden entenderse sino de 
"aquellas que son susceptibles de practi
" carse en el recinto de la audiencia; por 
"estos motivos, el tribunal ordena, que con
" forme á las prescripciones de la ley judía. 
"M. llI . ... prestarán el juramento que se 
"ha exigido de ellos, puesta la mano en el 
"Decálogo, segun uso de esta religion.11 El 
tribunal de Colonia se contentó con que se 
prestara. el juramento de esta suerte. 

gica de recibir el juramento segun las for- 936. Creemos tambien, que cuando se de
mas de este país, ¿debe sustituirse á ellas niega una indagacion como escandalosa 
la fórmula general de la ley francesa? El por la ley francesa,_ no debe admitirse aun 
tribunal de comercio del Sena lo ha deci- respecto de extran¡eros. Por una conse• 
elido en principio el 6 de Agosto de 1833: cuencia n_atural de lo ~u~ hemos_ deci~do 
"Considerando, en derecho, que los tribu- ·e~ matena ele re'.roactividad, la mvesbg~
" uales franceses no pueden quedar sujetos c10n de la patermdad no nos parece aclm1-
"á recibir un juramento sino en las formas sible en Francia contra los que no son reg
" ordinarias y acostumbradas, y segun el nícolas, aunque se aut~rizara po~ ~a ley de 
"uso del reino." De hecho el juramento su país. Por el contrario, es adlllls1ble con
se prestó, segu~ la forma belga, de con- tra los extranjeros, por el solo hecho de es

l. 11. Greanlcaf[tomo I, §~. 29 y 30] parte ile este 
principio al trntar de la prei,nnci.on de imperviyeucil'.', no 
admitida por ol derecho oomuu mglós en lah1pótes1S do 
oa ,ommorkntes. 

tar autorizada por la ley del país donde 
fué seducida la mujer. Es verdad que el 
artículo 196 del Código del canton de Vaud, 
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no admite la accion ele paternic:L~d de una 
vadense contra un extranjero, sino en cuan
to fuem admisible l:i, investigaciQll de la 
paternidad en el país á que pertenece este 
extranjero, Pero esta disposicion no es la 
aplicacion rigurosa de -los principios de la 
¡nateria, y se podría muy bien considerar 
las leyes protectoras del honor ele las mn
jeres como leyes ele policía y seguridad, y 
obligatorias 6, todos los que habitan el ter
ütorio (C. Nap. art. 3). Como quiera que 
sea, de qtte el Código -vadense es mas fa
vorable rí los e;,:trnnjm·os que :i los na.cio-
1mles, no se signe, q1ie deba aclmitÍl'se lo 
contrario entre uosoti·os y que pueda una 
francesa, cuarn¡o no puc1iern atenerse á un 
francés, declarar, en efecto, tÍ un extranje
ro como ¡¡utor de su embarazo, porque 
la ley de¡ extranjero autorizara semejantes 
reclamaciones (1). El espíritu de nues
tra legislacion, que prescribe semejantes 
investig~ciones, considerándolas, con razon 
ú sin ella, tan inútiles como ,escancfalosas, 
<l.ebe hacer qt1e se aplique fa regla <le una 
manera absoluta (V. M, Demangeat, sobre 
Frelix, tom. I. pág. 432, nota a). 

937. Finalmente, en materia criminal, 
siendo la justicia genernlmen te te nito ria! 
y no personal, los delitos que den Jugar tÍ 

persecuciones contra extranjeros, habrán 
sido cometidos casi siempre en nuestro ter
ritorio, y las pruebas seró,n, en su conse
c1tencfa, las que se balli;n establecidas por 
la ley francesa. No se concibe casila apli
cacion de una ley extranjera en semejante 
hipótesis, cuando se tratara de una cues
tion prejuc1ieial, relativa á convenciones ce
lebradas en país extranjero. Es ~eoiso 
observar además, que al someter ,í la ley 
penal francesa para la pmeba, así como 
para el resto de la instruccion 6 procedi
miento, á los extranjeros que cometen un 
delito en el terri.torio, no se hace mas que 
aplicar el principio general, segun el cual, 
se rige la prueba por la ley del µ~ía en que 
han acontecido los hechos. No es lo mis
mo, en el caso en que se trate de crímenes 

l. La jnrisprndencia R.lenrnna pro.~(:mta mucha cliver
p,idntl sobre e~ta delioarla cnostion [V. I.,:,1,s fieut.ouciils ci
tn,las ptw 1L ele Sarigny, lbm. B, tratl. fráuc. pág. 276 
¡!o!llJ. . 

cometidos en· país extranjero, sea por un 
francés, sea por un extranjero, cuando la 
ley francesa (C. ele instr, art. 5-7) autoriza 
escepcionaimente la persecucion ante los 
tribunales franceses. El adagio Locus regit 
actum, suponiendo una convencion implí
cita, no se ha aplicado jamás ,í los críme
nes. El extranjero que ataca la seguridad 
6 la fortuna ele la Fmncia, y, en todos los 
casos, el francés que comete un crímen en 
el extranjero, clebian conocer nuestras le
yes: en su consecuencia, tnnto en esto co
mo relativamente al efecto retroactivo, las 
jurisdicciones criminales, no poclrian apli
car otra legislaciot:1 que la ley actualmen
te en vigo1· en el país en que estas se ejer
pen. 

938. Por respetables que sean el princi
pio de la nacionalidad y el de la no re
troactividad de las leyes, quiern Dios que 
nuestros nietos vean realizarse la época en 
que, segun las espresiones de Ciceron (de 
.Repub.), non ei;jt alia lex Eomro, aUa .A.t
thenis, al·ia nunc, alia posthac; sed · et o,nnea 
gentes et omni tempore wia lex et sempiterna, 
et inmortalis, continebit! 

La doctrina espnesta eu esta scccion por 
M. Bonnier, es en la generalidad aplicable 
entre nosotros, como que comprende las 
reglas generales sobre derecho internacio
nal, y habiéndose espuesto estensamente 
las disposiciones especiales del derecho es
pañol sobre esta materia en las eruditas 
notas insertas en el Tratado de derecho in
ternacional privado de M. FCJJ!ix por los 
directores de la Revista general de Legisla
cion y J,wisprudencia, nos creemos dispen
sados de esponerlas en este lugar, lo cual, 
por sti mucha esteusion, nos obligaria á es
ceder los límites de unas adiciones, y de
ber remitir tÍ nuestros lectores, á la obra 
mencionada. Pueden consultarse, sin em
bargo, las leyes 15, tít. 1, Part. 1 ~; la 15, 
tít. 24, Pa,,-tida 3\ la 24, tít.11, Partida 4\ 
la 18, tít, 20, lib. 10, y 8, tít. 36, libro 12 
de la Nov. Rec.; el art. 486 de nuestro 06-
digo ele Comel'Cio; el 311 de la ley de En
juiciamiento mercantil; eL real decreto de 
17 de Octubre de 1851; el art. 282 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; el art. 10 del pro
yecto del Código civil español; la ley 8, tít. 
36, lib. 12 de la N'ov. Rec.; los art(et1los 17, 

BONNIER.-TRATADO DE PRUEBAS. 315 

19 y 32 del real decreto de 17 de Noviem- xicauos del Distrito y de la California, se 
bre de 1852, y las sentencias del Tribunal regirán por las disposiciones de este Códi
Snpremo de Justicia ele 6 ele Noviembre de go, en caso de que dichos actos deban ~um-
1837, de 27 de Noviembre ele 1868, y del plirse en las referidas demarcaciones.-Si 
l' de Febrero de 1862.-(N de O). los contratos 6 testamentos ele que habla el 

artículo anterior, fueren otorgados por un 

El Código civil del Distrito Federal en I extra~jero, y hubieren _de ej~cutarse en el 
su título preliminar, arts. del 13 al 19 pres- -Dist~ito ~ en la 9~\ifo;-ma, sera hbre el otor
cribe "Las leyes concernientes al estado y ~ante parn elegu. a .el: á q_ue baya de su
capaéiclad ele las persouas, son obligatorias ¡etarse la sole1'.'mc1al1 rnterna ele! act_o en 
para los mexicanos ele! Distrito federal y cuauto al rn'.e1es qu~ consista en b:e.nes 
de Ja California, aun cuando residan en 0¡ muebles. P~r lo ~ue 10specta á los ia1ces 
extranjero, respecto de los actos que deban se observara lo dispuesto en el art.: 14.--:-El 
ejecutarse en todo ó en parte en las men- que f_und~ su derec~o en !?yes extrnn¡ernsl 
cionadas clemarcaciones,-Re!¡Jecto de los debertí :inobar la ex1stenc1a de estas y que 
bienes inmue~les sitos en el Distrito fede- son aplicables al caso. 
ral y en la California, regirá u las leyes me- El n~ism_o C6di?,º en el tí_t. 1 ~ arts. del 
xicanas, aunque sean poseídos por extran• 22 ~l 2o dispone Son mex1~anos los que 
jeros.-Respecto de la forma ó solemnida- designa el art. 30; son extra_n¡eros los que 
eles externas ele los contratos, testamentos designa_ el al't. 33; y son crndad:i~os los 
y de todo instrumento público, regirán las qu_e designa el art. 34 ele_ la Coust:mon po
!eyes del país en que se buliiereu otorgado. lítica de_ los Esta.dos U mdos Mexicanos.
Sin embargo, los mexicanos <5 extranjerns El camb10 el~ namonahdad no pro~uce efec
residentes fuera del Distrito 6 dG la Cali- tos retroact1vos.-Tanto los mexicanos co
fornia, quedan en libertad para snj~tarse á mo los extranjeros_ residentes en el Distri
!as formas y solemnidades presentas por to 6 en la Cahfo~-ma, pueden ser demanda
la ley mexicana, en los casos en que el acto dos_ an~e los tnbu~ales del paí~ por las 
baya ele tener ejecucion en aquellas demar- obhgac10ne~ contrmdas con mexicanos 6 
caciones.-Las leyes en que se interesan el con extran¡eros, dentro 6 fnem de la Re
derecho público y las buenas costumbres, pública.-Pueden tambieDJ]er demanc:L:dos 
no podrán alterarse, 6 nulificarse en cuan- ante dichos tribuna)es, aúnque no residan 
to á sus efectos por convenio celebrado en- en los lugares referidos, s1 en ellos tienen 
tre particulare;,-Las obligaciones y dere- bienes que estén afectos á lág obligaciones 
chos que nazcan de los contratos 6 testa- contraiclas, 6 si estas deben tener su eje
meatos otorgados en el extranjero, por me- cncion en dichos lugares.-( N. de los EE.) 
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